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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 029-2021-MPC 

Contumazá, 16 de marzo del 2021. 
VISTO: El Informe Nº193-2021-MPC/GPP y anexos presentado por la Gerencia de Planificación y Presupuesto de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá, y; 
CONSIDERANDO 

Que, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, 
económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194° de la Constitución 
Política del Perú en concordancia con el articulo JI del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades(en adelante LOM), y de acuerdo con el segundo párrafo del artículo ll del Título Preliminar de la LOM, 
esta autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 219-2021-A-MPC de fecha 30 de diciembre del 2020, se promulgo el 
Presupuesto Institucional de Apertura -PIA - de la Municipalidad Provincial de Contumazá correspondiente al año fiscal 
2021, por el monto de S/ 18,360,709. 

Que, el párrafo tercero del numeral 50.1 del artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen 

por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido , 
utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. los saldos de balance son registrados financieramente cuando se determine 
su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En 

/;-;:::;:;Ej]r;'.';.. caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, 
l,,:,lr/"" ,._�¿,.. ... /f'/ Vo.Bo. \� iempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo a la normatividad vigente. · 

\ � { .�ro:�!A J � Que, asimismo, el numeral 50.2 del artículo 50° del citado Decreto Legislativo dispone que los límites máximos 
\ ��·:.::�:�'.�:':.;:'.1,,. de incorporación a que se refiere el párrafo 50.1, son establecidos para las Entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos 

""�:Y�'.;�;/ Regionales y los Gobiernos Locales, según corresponda, mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de 
--- Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Presupuesto Público, el cual se debe publicar hasta el 31 

'{/:J;\;t�,, ,f'�q -�"-:·�', ·�� enero del cada año fiscal. 
' 1 ' 1  .  :., , ��),JI · u  Que, el Decreto Supremo Nº 431-2020-EF, establece los límites máximos de incorporación de mayores ingresos 

,:;�1 po/>licos para el Año Fiscal 2021 que se destinen al financiamiento del gastos corriente en los Pliegos del Gobierno 
, Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y en el Anexo 3 para la Municipalidad Provincial de Contumazá fija 

como límite máximo de incorporación de mayores ingresos públicos destinados a gasto corriente en su presupuesto 
institucional, por la fuente de financiamiento distintas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficinales de 
Crédito, hasta el monto de S/. 1'385,402.00. 

Que, el numeral 23.2 del artículo 23º de la Directiva Nº007-2020/EF/50.l "Directiva para le Ejecución 
Presupuestaria" aprobada por Resolución Directora! Nº0034-2020-EF/50.l, regula la incorporación de mayores ingresos 
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públicos distintos a los de la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre 
del año fiscal 2020, sujetándose a los límites máximos de incorporación aprobados por Decreto Supremo Nº 431-2020- 
EF. 

Que, bajo ese contexto, la Gerente de Planificación y Presupuesto mediante su Informe N°l93-2021-MPC/GPP, 
sustentado en los documentos que adjunta al mismo, solicita, formaliza, fundamenta y emite opinión favorable sobre la 
incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial de Contumazá 

,.t;;óviiicí:,¡?;;1 .. ,,.. para el año fiscal 2021 por corresponder a recursos financieros distintos a la fuente de financiamiento de Recursos 
,� �� c�{?rdinarios, constituyendo saldos de balances de las Fuentes de Financiamiento de Recursos Determinados/ 18 Canon y 
\� \,:�:j: �obrecanon, Regalías , Rentas de Aduanas y Participaciones, Recursos Determinados /07 Fondo de Compensación 
\ ,. ,Municipal , Recursos Determinados /08 Impuestos Municipales y Recursos Directamente Recaudados/09 Recursos 

�., ALCA: .. ,; -� 0/ 
, .i-«" Directamente Recaudados, precisando que mantienen la finalidad para los cuales fueron asignado en el marco de las 

disposiciones presupuestales vigentes y que serán destinándose al financiamiento de gastos presupuestarios y gastos 
capital que se precisan y detallan en su Informe y anexos, por lo que no les resulta aplicable los topes máximos 
establecidos Decreto Supremo Nº 431-2020-EF. 

Entonces, estando a la propuesta y a la opinión favorable de la Gerente de Planificación y Presupuesto y al 
existir norma que habilita emitir la presente resolución, corresponde aprobar la incorporación de mayores ingresos 
provenientes de los saldos de la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados/ 18 Canon y Sobrecanon, Regalías , 
Rentas de Aduanas y Participaciones, Recursos Determinados /07 Fondo de Compensación . Municipal -, Recursos 
Determinados /08 Impuestos Municipales y Recursos Directamente Recaudados/09 Recursos Directamente Recaudados, 
en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial de Contumazá para el año fiscal 2021, hasta por la suma 
Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Seis y 00/100 soles (S/ 549 276,00). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto para el Sector Publico Para el Año 
,:1"'""""'"'"'", ,.#' <1 1� ' l�:C\�iijf:':::::��:'.�:�::�::;;::;: �: �::

0

:,:·:�:,7;,;,�;,:'�:';:;:· Directiva N°Ol0-200/EF/50.l, y en "'º d, 

�SORiA E RESUELVE: 
R!DICA 

0 
:1}" ARTICULO PRIMERO: OBJETO 

r.nmM' :. 

'""=·�"#'� AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial 
de Contumazá del departamento de Cajamarca, para el Año Fiscal 2021, hasta por un monto de QUINIENTOS CUARENTA ,��:" ---,__ Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES (S/ 549, 276. OO)por las Fuente de Financiamiento Recursos Jt'1��:_-f.; ,.', ':\ Determinados/ 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de Aduanas y Participaciones, Recursos Determinados /07 Fondo 

1•�1 " � ¡'\I (" \ 

i�1 --�� ->�Y t�e Compensación Municipal, Recursos Determinados /08 Impuestos Municipales y Recursos Directamente Recaudados/09 
\( 'e�'. )Recursos Direct�mente Recaudados de ac�erdo �I siguiente detalle: _ . ,· .,. . _ 

".''" ..• )-:..· .. l ·if��NDt_ 
....______.., �--· �-SO$-,,:.,<'· 

RECURSOS DETERMINADOS/ 18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTAS DE S/ 224,759.00 ADUANAS Y PARTICIPACIONES, 
RECURSOS DETERMINADOS /07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 

RECURSOS DETERMINADOS /08 IMPUESTOS MUNICIPALES 
S/ 116,119.00 
S/ 24,310.00 
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RECURSOS DETERMINADOS/ RECURSOS DIRETAMENTE RECAUDADOS 

INGRESOS 

Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados 

S/ 184,088.00 

EN SOLES 

l. 

l. 9 

l. 9.1 
l. 9 . 1 1  
l. 9. 1 1.1 1  

l. 

1 . 9  

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

Saldos de Balance 
Saldos de Balance 
Saldos de Balance 

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

365,188.00 

184,088.00 
Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados 

l. 9.1 Saldos de Balance 
l. 9. 1 1  Saldos de Balance 
l. 9. 1 1 . 1 1  Saldos de Balance 

TOTAL INGRESOS S/549,276.00 

EGRESOS 

RUBRO: 07 - FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 

PLIEGO 
PROGRAMA 

PROYECTO 

FUNCION 
DIVISIÓN FUNCIÓN 
GRUPO FUNCIÓN 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
CATEGORIA DE GASTO 

¿(/;ij=::;�:.:'>·.,\ GENÉRICA DE GASTOS 
rf \;, J��i) .\ 
i'j \, ''.·!} t .. SECCION SEGUNDA 

\�' .,i�;��'f;i1/j :����MA 
'- - 

PROYECTO 

FUNCION 
DIVISIÓN FUNCIÓN 
GRUPO FUNCIÓN 

: 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 
: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 

PRODUCTOS 
: 2500580 REPARACION DE TRACTOR DE ORUGAS Y CARGADOR 

FRONTAL; EN EL(LA) GDUR PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CONTUMAZA DISTRITO DE CONTUMAZA. PROVINCIA CONTUMAZA, 
DEPARTAMENTO CAJAMARCA 
: 05 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 
: 014 ORDEN INTERNO 
: 0010 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
: RECURSOS DETERMINADOS 
: GASTOS PRESUPUESTARIOS 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS S/ 52,515.00 

: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS. 
: 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 
: 0121 MEJORA DE LA ARTICULACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 

AL MERCADO 
CREACION DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA DE 
LA LECHE EN LAS LOCALIDADES DE COSIETE, TAYA DEL COLAL. 

SILACOT, SALCOT Y SHAMON DEL DISTRITO DE CONTUMAZA - 

PROVINCIA DE CONTUMAZA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 
: 10 AGROPECUARIA 

: 010 EFICIENCIA DE MERCADOS 
: 0018 EFICIENCIA DE MERCADOS 
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FUENTE DE ANANCIAMIENTO 

CATEGORIA DE GASTO 

GENÉRICA DE GASTOS 

: RECURSOS DETERMINADOS 

: GASTOS PRESUPUESTARIOS 

GASTO DE CAPITAL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS S/ 63,604.00 

I RUBRO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES 

SECCION SEGUNDA 

PUEGO 

PROGRAMA 

PROYECTO 

FUNCION 

DIVISIÓN FUNCIÓN 

GRUPO FUNCIÓN 

FUENTE DE FINANC!AMIENTO 

CATEGORIA DE GASTO 

GENÉRICA DE GASTOS 

SECCION SEGUNDA 

PUEGO 

PROGRAMA 

GENÉRICA DE GASTOS 

SECC!ON SEGUNDA 

PUEGO 

PROGRAMA 

PROYECTO 

: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS. 

: 01 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 

PRODUCTOS 

: 2512902 ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES DE 

BIENESTAR Y SERVICIOS GENERALES Y MOBIUARIO DE AMBIENTES 

COMPLEMENTARIOS; EN EL(LA) MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZA DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVJNC!A CONTUMAZA, 

DEPARTAMENTO CAJAMARCA 

: 03 PLANEAMIENTO, GESTIÓN Y RESERVA DE CONTINGENC!A 

: 004 PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL 

: 0005 PLANEAMIENTO INSIDUCIONAL 

: RECURSOS DETERMINADOS 

: GASTOS PRESUPUESTARIOS 

GASTO DE CAPITAL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS S/ 24,310.00 

: INSTANCIAS DESCENTRAUZADAS. 

: 01 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 

PRODUCTOS 

: 2512902 ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES DE 

BIENESTAR Y SERVICIOS GENERALES Y MOBIUARIO DE AMBIENTES 

COMPLEMENTARIOS; EN EL(LA) MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZA DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA CONTUMAZA, 

DEPARTAMENTO CAJAMARCA 

: 03 PLANEAMIENTO, GESTIÓN Y RESERVA DE CONTINGENC!A 

: 004 PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL 

: 0005 PLANEAMIENTO INSTITUC!ONAL 

: RECURSOS DETERMINADOS 

: GASTOS PRESUPUESTARIOS 

GASTO DE CAPITAL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5/ 71,660.00 

: INSTANCIAS DESCENTRAUZADAS. 

: 01 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 

PRODUCTOS 

: 2500580 REPARACION DE TRACTOR DE ORUGAS Y CARGADOR 

FRONTAL; EN EL(LA) GDUR PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZA DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA CONTUMAZA, 

RUBRO: 18 - CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS V PARTICIPACIONES 
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FUNCION 

DIVISIÓN FUNCIÓN 

GRUPO FUNCIÓN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CA TE GORIA DE GASTO 

GENÉRICA DE GASTOS 

DEPARTAMENTO CAJAMARCA 

: 05 ORDEN PÚBUCO Y SEGURIDAD 

: 014 ORDEN INTERNO 

: 0010 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

: RECURSOS DETERMINADOS 

: GASTOS PRESUPUESTARIOS 

GASTO DE CAP!T AL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS S/ 153,099.00 

RUBRO: 09 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

SECCION SEGUNDA 

PUEGO 

PROGRAMA 

PROYECTO 

FUNCION 

DIVISIÓN FUNCIÓN 

GRUPO FUNCIÓN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CATEGORIA DE GASTO 

GENÉRICA DE GASTOS 

TOTAL EGRESOS 

ARTICULO SEGUNDO. - CODIFICACION. 

: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS. 

: 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 

PRODUCTOS 

: 2500580 REPARACION DE TRACTOR DE ORUGAS Y CARGADOR 

FRONTAL; EN EL(LA) GDUR PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZA DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA CONTUMAZA, 

DEPARTAMENTO CAJAMARCA 

: 05 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 

: 014 ORDEN INTERNO 

: 0010 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

: RECURSOS DETERMINADOS 

: GASTOS PRESUPUESTARIOS 

GASTO DE CAPITAL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

S/ 549,276.00 

S/ 184,088-00 

La Gerencia de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Contumazá, solicita a la Dirección General de Presupuesto 
Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de ingreso, 
Finalidades y Unidades de medida . . :;:f·riI;i�:,::�\ ART1cuLo TERCERO. -NoTAs PARA MoD1F1eAc1óN PREsuPuEsTARIA 

d (<,'.;�i�:;!J 'f\ La G�renci� de Planificaci�n y presupuest_o de la Municipalidad Pmvincial de Contumazá, elabora las correspondientes "Notas para 
f' ,� .t;, Modificadón Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma, 
. v•-a t 
\;,,,,,,,,,c!�:·:n / ARTICULO CUARTO. -PRESENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

....... ..,..:' · '  ,- 

'-··- .- Copia fedateada de la presente Resolución y las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" se presenta, dentro de 


